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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, para los fines que consideren pertinentes, 

la respuesta de inscripción de la medida cautelar proveniente de la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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